
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2017-00040-00 

AUTO #1322 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

Como quiera que dentro del presente proceso de PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD, no se ha dado cumplimiento al emplazamiento ordenado en el 

auto admisorio de la demanda, el Juzgado,   

  

R E S U E L V E: 

 

Incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la forma y 

términos del Numeral 10 del Decreto 806 de 2020, a la demandada 

JENNIFER URIBE CASTAÑO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


